
CONCEJO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR 

ACUERDO No. 001 
15 de marzo de 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS CONDICIONES ESPECIALES DE 
PAGO PARA LOS SUJETOS PASIVOS, CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
DE LOS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES QUE SE ENCUENTRAN EN 
MORA POR OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS 
GRAVABLES 2014 Y ANTERIORES." 

El Concejo Municipal De Valledupar en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el numeral 5 del artículo 313 de la constitución 
política, las leyes 136 de 1994, 1551 de 2012, 819 de 2003, el artículo 356 de la ley 
1819 del 2016, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables de los 
impuestos, tasas y contribuciones, administrados por el municipio de Valledupar, 

que se encuentren en mora por obligaciones correspondientes a los períodos 
gravables 2014 y anteriores, tendrán derecho a solicitar, únicamente con relación a 

las obligaciones causadas durante dichos periodos gravables, la siguiente condición 
especial de pago: 

1. Si el pago se produce de contado, del total de la obligación principal más los 
intereses y las sanciones actualizadas, por cada concepto y período, se 
reducirán al Sesenta por ciento (60%) del valor de los intereses de mora 
causados hasta la fecha del correspondiente pago y de las sanciones 
generadas. Para tal efecto, el pago deberá realizarse antes del 31 de Mayo 
de 2017. 

2. Si se produce el pago total de la obligación principal después del 31 de mayo 
y hasta la vigencia de la condición especial de pago, los intereses y las 
sanciones actualizadas se reducirán en un cuarenta por ciento (40%). 

3. Si se suscribe un acuerdo de pago sobre el total de la obligación principal 
más los intereses y las sanciones actualizadas, por cada concepto y período 
se reducirán al cuarenta por ciento (40%) del valor de los intereses de mora 
causados hasta la fecha del correspondiente pago y de las sanciones 
generadas. Para tal efecto, el pago deberá realizarse antes del 28 de 
Octubre de 2017. 
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4. En estos casos, la Secretaría de Hacienda Municipal iniciará de 
manera inmediata el proceso de cobro del sesenta por ciento (60%) o 
del cuarenta por ciento (40%), según el caso, de la sanción y de los 
intereses causados hasta la fecha de pago de la obligación principal, 
sanciones o intereses, y los términos de prescripción y caducidad se 
empezarán a contar desde la fecha en que se efectúe el pago de la 
obligación principal. 

5. Cuando se trate de una resolución o acto administrativo mediante el 
cual se imponga sanción dineraria de carácter tributario, la presente 
condición especial de pago aplicará respecto de las obligaciones o 
sanciones exigibles desde el año 2014 o anteriores, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

6. Si se produce el pago de la sanción hasta el 31 de mayo de 2017, la 
sanción actualizada se reducirá en el cuarenta por ciento (40%), 
debiendo pagar el sesenta por ciento (60%) restante de la sanción 
actualizada. 

7. Si se produce el pago de la sanción después del 31 de mayo de 2017 
y hasta la vigencia de la condición especial de pago, la sanción 
actualizada se reducirá en el veinte por ciento (20%), debiendo pagar 
el ochenta por ciento (80%) de la misma. 

Parágrafo 2°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente 
artículo los deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento 
en el artículo 7 de la Ley 1066 de 2006, el artículo primero de las Ley 1175 
de 2007 y el Artículo 48 de la Ley 1430 de 2011, que a la entrada en vigencia 
de la presente ley se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en 
los mismos. 
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Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el parágrafo 2° de este artículo no se aplicará 
a los sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención 
que, a la entrada en vigencia del presente acuerdo, hubieran sido admitidos 
a procesos de reestructuración empresarial o a procesos de liquidación 
judicial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006, ni a los 
demás sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención 
que, a la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo, hubieran sido 
admitidos a los procesos de reestructuración regulados por la Ley 550 de 
1999, la Ley 1066 de 2006 y por los Convenios de Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación. 

	

DIAZ 	GAB IEV7VIUVDIARANGUE 

	

unicipal 	Prim Vicepres ente 

JO 	 AME IZ SIERRA 	VIO ALON • CU 	O HINCHI A 
S undo Vicepresidente 
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Primer Debate en Comisión: 
	

09 de Marzo de 2017 

Segundo Debate en Plenaria: 	15 del arzo d., 2017 

   

	

10 ALONSO 	CHIN HIL A 

	

Secre 	-ral 

Sandra P.  
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, 

CERTIFICA: 

Que el Acuerdo No. 001 del 15 de marzo de 2017, "POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTAN UNAS CONDICIONES ESPECIALES DE PAGO PARA LOS 
SUJETOS PASIVOS, CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES DE LOS 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES QUE SE ENCUENTRAN EN MORA 
POR OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS GRAVABLES 
2014 Y ANTERIORES." 

e 

• 
Sufrió los dos (2) debates reglamentarios así: 
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ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
Despacho del Alcalde 

Área de Asesores 

Valledupar, 17 de marzo de 2017 

En la fecha se recibió el Acuerdo No. 001 del 15 de marzo de 2017 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS CONDICIONES ESPECIALES DE PAGO PARA 
LOS SUJETOS PASIVOS, CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES DE LOS 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES QUE SE ENCUENTRAN EN MORA 
POR OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS GRAVABLES 
?014 Y ANTERIORES". 

asa al 
	

pacho del s ñor Alcalde para lo pertinente. • 
\20 

RESPO NDRAVE 
Asesor Des•acho del Alcalde 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
Despacho del Alcalde 

Valledupar, 21 de marzo de 2017 

Sancionase en la fecha el Acuerdo No. 001 del 15 de marzo de 2017 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS CONDICIONES ESPECIALES DE 
PAGO PARA LOS SUJETOS PASIVOS, CONTRIBUYENTES Y 	• 
RESPONSABLES DE LOS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES QUE SE 
ENCUENTRAN EN MORA POR OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A LOS 
PERIODOS GRAVABLES 2014 Y ANTERIORES". 

AUG TO DANIEL RAMIREZ UHIA 
Alcald de Valledupar 
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